
BOJA núm. 79Sevilla, 16 de julio 1998 Página núm. 8.867

g) Dos representantes designados por las organizaciones
sindicales más representativas.

h) Dos representantes de la Confederación de Empre-
sarios de Andalucía (CEA).

i) Podrán participar como expertos, con voz pero sin voto,
el personal técnico e investigador que colabora en las actua-
ciones de recuperación de la zona afectada por los residuos
mineros de Boliden Apirsa, S.L.

Artículo 3. Funcionamiento.
El Organo de Participación se reunirá al menos una vez

al trimestre para el análisis y evaluación de las acciones, en
cumplimiento de los fines que se le asignan en el artículo 4
del Decreto 110/92, de 26 de mayo.

Artículo 4. Normativa aplicable.
En lo no especificado en la presente Orden, se regirá

por lo dispuesto para los órganos colegiados por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición Final.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 18 de junio de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público tres becas predoctorales de investigación.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
tres becas predoctorales de investigación relacionadas en el
Anexo I de esta Resolución.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en el Anexo I.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual que se especifica en el Anexo I y un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de la beca: Ver Anexo I.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Sección Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Original o fotocopia compulsada del expediente aca-

démico.
- Currículum vitae (no se valorará aquello que no esté

debidamente acreditado).

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días naturales,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico.

- Ilma. Sra. Secretaria General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que se halla expuesto en el tablón de
anuncios de la Sección Gestión de Investigación, pudiendo
citar a los candidatos a una entrevista personal. La Resolución
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Si en un plazo de tiempo inferior a dos meses de la Reso-
lución de la presente convocatoria se produjera la vacante
o renuncia de una beca, se sustituirá por el correspondiente
suplente según el orden de prelación establecido en la Comi-
sión Evaluadora de Becas.

Obligacionas del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de Centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 25 de junio de 1998.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

ANEXO I

Una beca financiada con los fondos del proyecto Europeo
SMT4-CT96-2046.

Solicitantes: Licenciados/as en Ciencias Químicas (espe-
cialidad agrícola) en el curso académico 95/96 o posteriores,
con experiencia demostrable en el uso de las técnicas SFE,
GPC y GL, y su aplicación al análisis de residuos de plaguicidas.

Dotación económica y duración de la beca: 110.000
ptas./mes, durante 6 meses (sin prórroga automática).

Tutor del becario/a: Don Antonio Valverde García.

Dos becas financiada con los fondos del contrato de inves-
tigación suscrito con la empresa Almerimatik Sistemas Infor-
máticos, S.A., y la UAL para el Proyecto de I + D ROMA.
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Solicitantes: Licenciados/as o Ingenieros Superiores en
Informática, Diplomados o Ingenieros Técnicos en Informática
de Gestión u otras titulaciones, preferentemente titulados
superiores.

Se requerirá: Amplio conocimiento del lenguaje de pro-
gramación VISUAL C+ + (versión 5.0 para Windows 95),
capacidad para integrarse en equipos de trabajo. También se
valorará: La capacidad creativa y toma de iniciativa en situa-

ciones imprevistas, amplio conocimiento de inglés y experien-
cia en el desarrollo de proyectos relacionados con la gestión
de información mediante bases de datos y representación grá-
fica de la misma.

Dotación económica y duración de la beca: 120.000
ptas./mes para titulados superiores, 100.000 para titulados
de grado medio, durante doce meses (sin prórroga automática).

Tutor del becario/a: Don José Ramón Díaz Alvarez y don
Samuel Túnez Rodríguez

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
nombra Presidenta Suplente de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, y en virtud de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Vengo en nombrar a doña Catalina Monago Ramiro como
Presidenta Suplente de la Junta Arbitral de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Raúl Periáñez Rodríguez Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el Concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Raúl Periá-
ñez Rodríguez Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada»,
adscrito al Departamento de «Física Aplicada».

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José María Alonso García Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Pintura, convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado
25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trá-
mites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José María Alonso García,
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Pintura.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Pintura.

Granada, 18 de junio de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Fabián García Carrillo Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de Conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado 25.4.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), ar-
tículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de
esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Fabián García Carrillo,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Universidad,


